
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Antioquia, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Trámite Declaración de unión marital de hecho    

Demandante Omaira Ramírez Yepes 

Demandado  Hernando de Jesús Suaza Mosquera 

Radicado 05 679 31 84 001 2023-00114 

Providencia Auto Sustanciación No. 302 

Asunto Decreta Pruebas incidente de nulidad 

 

 

Agotado el término del traslado dado al escrito contentivo del incidente 

de nulidad, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 

134 del CGP, es procedente decretar las pruebas que se consideren 

pertinentes:  

 

SOLICITADAS POR LA INCIDENTISTA: 

 

1. Documental: Téngase como tales las aportadas con el escrito de 

solicitud de nulidad 

 

 

SOLICITADAS POR LA INCIDENTADA: 

 

2. 1. Documental: Téngase como tales las aportadas con el escrito de 

pronunciamiento a la petición de nulidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(firmado electrónicamente) 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 061 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 



Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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